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“Hemos leído, no recordamos 
qué obra, que no es raro hallar en 
inmortales é históricas ruinas del 

7 ipto juntas dos estatuas represen­
t e s  de una misma persona. Una 

lias permanece siempre en acti- 
de adorar, y otra en actitud de 
adorada. Lo cual significa que 
usés Rey está en adoración de 
usés Dios.

I “Entre nuestros noveles políticos 
muchos que, sin darse cuenta de 

, ó quizá dándosela demasiado, 
tenden remedar el genio simbóli- 
le los egipcios: viven siempre ado- 
do y deseando ser adorados.
“Contra la influencia de hom- 

s públicos de esta clase hay que 
JJservar á la juventud, y por 

nosotros, muy á nuestro pesar, 
jos tenido que señalarlos como 
3cies dañinas.

“Es claro que para atacar un es- 
de cosas cualquiera hay necesi- 
de impugnar á los que lo inspi- 
y sostienen, pero ello en manera 
ma significa que nosotros abriga- 

m odio contra nadie. Nuestro 
■o es hacer el bien, y aunque es 
rnble que por falta de talento y 
lidad no logremos alcanzar nues- 
Tironósito. eso no quiere decir 

lestras intenciones no sean bue- 
que nô  tengamos derecho á es­
se nos juzgue con criterio desa­

nado. Esperanza tenemos, pues, 
e en día no lejano se nos haga 
a.”
os párrafos que dejamos co­

ts fueron los últimos del editó­
le El C ombate, número 19, con 
lal dimos por terminada nuestra 

periodística, el l 9 de Diciem- 
e 1906.

Nos separamos entonces del es-
> de la prensa con satisfacción y 
dolor al mismo tiempo: lo prime-

1 porque habíamos cumplido con 
’eber sagrado para nosotros, el 
consiste en sacrificar la tranqui- 
de una vida modesta en aras 

ien común. Lo segundo, por­
legamos á convencernos de que 
amos en el mar y de que nues- 
esfuerzos no se traducían en 
icios de ningún género, debido 
, ó que en las moradas olímpi- 
onde residían nuestros gober- 
;s no llegaron jamás los ecos de 
>inión pública; ó, más bien, como 
Pascal, porque el corazón tiene» 
íes que la misma razón descono-

Ioy las cosas como que tienden 
iar un tanto. Con la próxima 
ación del Presidente titular y 
os cambios administrativos con- 
entes, si es que éstos han de 
cer á honrados propósitos, se 
nuevos horizontes al patriotis-

ül desastre administrativo y fis- 
n parte está consumado, y los 
es principales de él, al separar- 
1 Gobierno, confiesan ¡mplíeita- 
e haber escuchado—aunque tar­
as amargas palabras del viejo 
Esquilo: “No os ensoberbezcáis 

isiado los que habéis de morir; 
flor de la soberbia nace

> la espiga del mal y la mies 
e recoge es mies de lágrimas.”

De la situación en víspera de 
inar derivemos los istmeños sa- 

nseñanzas para lo porvenir 
en bien de la Patria!

Los intereses de ésta exigen en 
la actualidad el concurso de todos 
los istmeños, y no seremos nosotros, 
ciudadanos humildes de esta asende­
reada República, los que esquivemos 
el nuéstro.

La Comisión Mixta creada por 
el artículo XV' del Tratado Hay- 
Bunau Varilla, con las funciones que 
determina el artículo VI del mismo, 
encuéntrase funcionando en la ac­
tualidad, y creemos por lo tanto 
que el país reclama, con vehemente 
empeño, que todos, grandes y pe­
queños, pobres y ricos, sigamos has­
ta en los menores detalles el curso 
de unas deliberaciones que tan de 
cerca atañen derechos legítimamen­
te adquiridos.

Por parte de Panamá integran 
la mencionada Comisión los respeta­
bles caballeros señores Constantino 
Arosemena y Samuel Lewis, á quie­
nes es deudor el país de no poca gra­
titud por el patriótico interés con 
que están sosteniendo, con energía 
é ilustración, los fueros del derecho 
y la justicia.

Legos como somos nosotros en 
las árduas cuestiones de que trata la 
Comisión, no osamos entrar de lleno 
en la materia. Corresponde esa ta­
rea á los inteligentes abogados con 
cuya colaboración honraremos las 
columnas de El C ombate.

Pero si bien ello es así, no lo es 
hasta ei grado de no poder afirmar, 
que para que los miembros paname­
ños de la Comisión puedan cumplir 
su deber con eficacia y en favor de 
los intereses de Panamá, se necesita, 
ante todo, que el Gobierno de la Re­
pública asuma una actitud cual lo 
exige la situación y cual conviene á 
los intereses, cuyo es el deber de ve­
lar por ellos. Los Estados Unidos, 
con la conducta que han observado 
en todos los actos de su vida de na­
ción, nos estimulan y obligan á ser 
dignos y enérgicos. En ese país, 
donde la opinión pública se inspira 
en grandes virtudes, es donde se 
apreciará mejor la dignidad con que 
el Gobierno de esta naciente Repú­
blica defienda y proclame el derecho 
de los istmeños. Conocen mal ese 
gran pueblo los que creen qu aliase 
puede adquirir méritos á fin 
mostrarse condescendientes • » 
viles.

Somos los primeros er 
que nuestro principal deber c 
nación es marchar de acuerdo con eA 
Gobierno de E. E. U. U., p ro  so-, 
mos los primeros también en recono­
cer que, llegará el momento, en que 
nuestra debilidad sea nuestra fuerza. 
Un país que ostenta como honrosa 
presea todos los atributos de la mo­
derna civilización, no puede, nó, pre­
conizar en el Istmo lo que estigma­
tiza en su propia casa.

Tengamos fe, pues, en las vir­
tudes de aquel pueblo extraordina­
rio, pero tengámosla más aún en la 
fuerza incontrastable de nuestro de­
recho. El Tratado Hay-Bunau Va­
rilla no da á Estados Unidos la pro­
piedad sobre los terrenos de la Zona 
del Canal y por consiguiente, en de­
recho estricto, no puede el Gobierno 
de dicha Zona, como lo pretende, 
reivindicarols para provecho de la 
Empresa, porque ese derecho sólo lo 
tiene el Gobierno panameño. Co­
rresponde á este Gobierno, pues, 
mantener firmes sus derechos en la 
Zona del Canal y corresponde á él 
también promover cuanto antes, ha­
ciendo las gestiones del caso, la iu- 

‘rerpretacion genuina y correcta del

Tratado Hay-Bunau Varilla. Mien­
tras tal cosa no suceda, jamás sabrán 
los gobernantes panameños á qué 
atenerse al respecto, y el tira y enco­
ge actual será la amenaza constante 
de valiosos intereses.

Otro asunto de vital importan­
cia para el país y que ha obrado mu­
cho en nuestro ánimo para volver 
por ahora al periodismo político, es 
el repartimiento de las tierras co­
munales. Somos decididos sostene­
dores dé la medida, por exigirlo de 
modo clamoroso el atraso en que 
languidece nuestra agricultura y 
porque estamos convencidos de que 
donde todo el mundo es propietario 
la riqueza agrícola es imposible.

Empero una reforma tan radical 
como de la que se trata, sólo se puede 
llevar á cabo con éxito mediante el 
concurso patriótico de todos los hom­
bres inteligentes del país y de todos 
aquellos que representan energías 
políticas y fuerzas sociales.

Mas un gobierno como el nués­
tro, divorciado de todo lo que en el 
Istmo significa y representa la opi­
nión pública, y asociado á una Asam­
blea en lo general dócil y compla­
ciente, puede servir para mucho, me­
nos para consumar acertadamente una 
reforma que debe ser inspirada, sobre 
todo, por el más alto espíritu de 
equidad y de justicia.

Cuando pensamos seriamente en 
la irreflexiva actitud de la Asamblea 
Nacional se nos ocurre que de mu­
chos diputados como de algunos em­
pleados públicos, puede decirse hoy 
con exactitud lo que Aristóteles cuen­
ta de aquellos individuos que ren­
dían espontáneamente su libertad 
para asegurar en los horrores del 
cautiverio una precaria y miserable 
existencia.

El nuevo Secretario
de Hacienda

Con la sinceridad y franqueza que 
aco^nrnbram os gastar en todos nuestros 
i .»'■« y r íenos de pasiones de esas que in- 

y envilecen, vamos á m anifestar 
Neva’y única vez, que el señor Isi- 
>  m, actual Secretario de Estado en 

> de Hacienda, nos inspira toda 
'"Ospetos y consideraciones, y que, 
.smo, creemos que su labor en el 

Gooierno ha de ser benéfica para el país. 
Mas como la mejor voluntad puede llegar á 
ser estéril para el bien debido á inesperadas 
circunstancias, querem os nosotros hoy lle­
var á conocimiento del señor Secretario 
algunos hechos que necesita ir sabiendo 
para mejor orientarse en el laberinto de 
sus complicadas y difíciles obligaciones.

Necesita saber el señor Secretario que 
en la Tesorería General los libros llevan 
más de un año de atraso  y que el público 
cree que la corrección de mal tan grave se 
impone con el carác ter de lo inaplazable.

Debe saber asimismo, que en algunas 
Provincias las cuentas también están a tra ­
sadas y que la recaudación de las contri­
buciones se hace lentam ente y de modo irre ­
gular. Un Dipu' 1o dijo no ha mucho en 
la Asamblea, q i j  del atraso  en los libros 
de la Adm inistración de Hacienda de Bocas 
del Toro el responsable es el Gobierno, por 
haber enviado como Tenedor de Libros un 
sujeto inepto para el caso.

Tampoco debe ignorar el señor Secre­
tario que la Cuenta General del P resupues­
to y del Tesoro no fué enviada el año pasa­
do á la Asamblea Nacional, en sus sesiones 
ordinarias, como lo dispone el inciso 8 ? del 
artículo 73 de la Constitución.

Hemos sido informados que en una 
Provincia de la República, el A dm inistra­
dor de Hacienda se ausentó del puesto, el

año pasado, mediante licencia concedida por 
el Gobierno, y que al reasum ir sus funcio­
nes, dos ó tre s  meses después, se hizo pa­
gar los sueldos que había dejado de deven­
gar, presentando cuentas por la suma equi­
valente á dichos sueldos y con imputación 
á las obras públicas de la referida P ro ­
vincia.

De una cosa sí puede estar seguro el se­
ñor Secretario y es, que si en el Gobierno se 
llevaren á cabo las correcciones adm inis­
trativas de que tanto ha m enester el país y 
por las cuales hemos venido suspirando los 
hom bres honrados del Istm o, sin distincio­
nes políticas, inmediatamente cesaría toda 
oposición. Aquí nadie quiere luchar: todos 
deseamos concordia y tranquilidad, pero 
tranquilidad y concordia efectivas, hijas de 
una política generosa y amplia y de una 
buena adm inistración de los negocios pú­
blicos.

El señor Secretario sabrá iSen pronto 
que en Panam á se hace contrabando de 
chinos y sabrá  tam bién quiénes lo hacen; 
llegará á su conocimiento cuántas casas 
de juegos prohibidos hay en esta  ciudad y 
los nom bres de las personas que las prote­
gen y fomentan; conocerá, además, la h is­
toria de ciertos contratos, y entonces, 
cuando á modo del apóstol Tomás palpe con 
sus ojos y toque con sus manos la verdad 
inapelable de los hechos que hemos denun­
ciado, se convencerá el señor Secretario de 
que la oposición que se le ha venido haciendo 
al gobierno que hoy agoniza está bien justifi­
cada ante el país, que la labor por ella em ­
prendida es de restauraciónde buenas y hon­
radas prácticas únicas capaces, en nuestro  
sentir, de conducirnos al punto que anhela 
el patriotismo.

Cumplimos al expresarnos así con 
el deber que nos impone la lealtad de pe­
riodistas. Escribimos por propia inspi­
ración todo aquello que, en nuestro  concep­
to,.redunda en provecho de los más, aun- 
qué los menos, por lo favorecidos que viven, 
nos increpen de díscolos é indiscretos. 
Sólo estudiando detenidam ente la historia 
de la Adm inistración actual en sus páginas 
más íntimas, como solemos hacerlo noso­
tros, podrá saberse la extensión del mal 
presente y los lugares donde ese mal rad i­
ca. Ello no quiere decir que nosotros as­
pirem os á la originalidad en la censura de 
hechos, accidentes y circunstancias, sino 
que poseemos como nadie la clave de m u­
chos procedimientos que sería ridículo 
buscarles causas y explicaciones d istintas 
de las que nosotros, impelidos por la fuer­
za de la lógica, acostum bramos darles. De 
la misma profundidad y fuerza de nuestras 
convicciones, nace la sinceridad y buena 
fe con que procedemos. Poseemos el valor 
moral de decir lo que sentimos porque en 
nuestro  interior rebulle idéntico pensa­
miento al que encierra la profunda frase 
de Quintiliano cuando asegura, que la P ro­
videncia jam ás será tan  enemiga de su 
obra para consentir que la debilidad sea- 
colocada en el rango de las cosas mejores. 
No nos hagamos ilusiones: los asuntos pú- 
blicosentre nosotros han marchado mal, muy 
mal; tengamos el valor de nuestras convic­
ciones para declararlo así; confesémoslo sin 
ambajes ni rodeos, pero no nos aflijamos 
demasiado por ello..................

No hay motilo de alarma
Hace días viene sosteniéndose aquí por 

algunos, con m arcada insistencia, que la es­
casez de carne que se nota en el mercado 
no es debida á la época y á lo largo del ve­
rano (cinco meses), sino que consite en que 
en el país se han agotado las ganaderías 
hasta  el punto-según aseveración de un 
diario de esta Capital-de haberse dado ya 
al consumo las vacas de leche y sus re s ­
pectivos terneros.

Estamos nosotros adquiriendo datos 
exactos sobre el estado actual de la gana­
dería en el Istm o para dem ostrar con el'-. 
que si bien es cierto que la última guf i 
destruyó  gran  parte de esa riqueza nar*io- 
nal, la perspectiva que brindó á los g? ma­
deros la nueva República, con la seguri I:.i 
de los inmediatos trabajos'del Canal In t rr 
océanico, produjo en ellos el deseo < 
cuidar mejor sus ganados, seleccionam 5  

mejorando las crías y encerrando part* d - 
ellas en potreros de pasto a^.i4Fcial, cor 'ç 
que ha venido á obtenerse hoy una pro< 
ción casi igualá la que tuvo el Istm o aw  .r 
de la guerra, cuando exportaba todos 
años miles de novillos gordos para Ce v 
rrica.

Hoy mismo, no obstante el largo v .' 
no que acaba de pasar, hay ya ganado
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do ô en * „ de estarlo en las.Provincias. 
El señor Juan  Pardini, el principal cebador 
en Veraguas, acaba de vender en esta ciu­
dad 700 novillos. En Aguadulce, Provincia 
de Codé, existe hoy mayor cantidad de ga­
nados en potreros que los que hubo el año 
anterior para la misma época; si no que lo 
diga don Ricardo Arias quien posee por 
aquellas inmediaciones un núm ero conside­
rable. En Chiriquí, los Lastras, los Alvarez 
y Jaram illo pueden ofrecer en venta hoy 
mismo ganado gordo en número no menor 
de ochocientas reses. Lo que sucede es, 
que habiéndose establecido en esta  ciudad 
por q uienes todo lo pueden, el peregrino sis­
tema de no valorar el ganado, tomando co­
mo base su peso, sino de ofrecer por él lo 
que ha dado en llam arse precio unitario, los 
ganaderos, por ese motivo, obligados se 
ven á abstenerse en muchos casos de ven­
der sus ganados, pues sostienen que es 
absurdo que el mismo valor tenga un lote 
de ganado con un promedio de 350 lbs. de 
peso, que otro lote con el de 400 ó 450.

Nosotros no tenemos interés personal 
en el asunto; muevénos ¿ sostener que no 
hay necesidad de introducir ganados de 
Colon bia el deseo de ver prósperas las 
Provincias del interior, cuya prosperidad, 
hoy por hoy, la consideramos vinculada al 
fomento y desarrollo de la industria pe­
cuaria.

E ntre nosotros pasan cosas muy p a rti­
culares. En el aílo de 1903 la casa que se 
daba en arrendam iento por cien pesos, no 
se da hoy por suma menor de doscientos; 
el chino que aplanchaba entonces una cami­
sa por quin ** centavos, no lo hace hoy por 
menos de treinta; el sirviente que en la refe­
rida época aguaba quince ó veinte pesos men­
suales, f ahora tre in ta  ó cuarenta, y en 
esa prc; «ación ha subido y cuesta todo; 
sólo el ganado gordo, es decir, la carne, debe 
quedar fuera del alza general consiguiente 
á la nueva situación de prosperidad produ­
cida por el Canal. Sólo la ganadería debe 
quedar excluida de los naturales resu lta­
dos de la ley de la oferta y la demanda. 
Por qué anomalía semejante? porque se 
les ha ocurrido á algunos señores de la Ca­
pital que debe sacrificarse la suerte  de las 
Provincias del interior y aun la del com er­
cio de esta  Plaza, relacionado íntim am ente 
con el bienestar de aquellos pueblos, en be­
neficio de los inmediatos intereses de 
ellos.

El alza de los precios en los diversos 
artículos de consumo se debe, en nuestro 
sentir, al efecto producido por la introduc­
ción al país de la considerable suma de di­
nero que necesita el Canal para sus tra b a ­
jos y de la que ha necesitado el • Gobierno 
para las Obras públicas. jEl fenómeno to­
dos lo palpamos pero ninguno tra ta  de 
explicárselo. SI ingreso de. uno gran exima 
de dinero en un país produce, ci aharatamiento 
de la moneda, lo que quiere decir: que h*,y q<*e 
dar más dinero del que antes se daba por cada 
cosa que se compra. Siendo esta la situa­
ción actual nuestra, nada ganaríamos con 
tra e r  ganados de fuera, á no s e r la  ruina 
de la industria  pecuaria en el Istmo.

Hemos hablado sucintam ente de la 
cuestión porque aguardamos, como dijimos 
al principio, hacerlo más tarde con datos y 
cifras concluyentes. Pero antes de eso en­
sayaremos probar que el alto precio de la 
carne en el mercado de la ciudad de Pana­
má obedece más que á las aludidas causas 
generales, á la muy especial del monopolio 
que se ha establecido en él para  expender 
carnes. Mas esto será motivo de otro a r ­
tículo.

Colaboración

(PRIM ER ARTICULO).

Mi condición de representan te en el 
Istm o de la familia Hurtado, residente en 
Europa, me ha obligado á en tra r últim a­
mente en contacto con las autoridades 
americanas de la Zona del Canal, por ha-' 
ber éstas ordenado la expropiación parcial 
de dos propiedades demis representados de­
nominadas Cárdenas y El Cangrejo y com­
prendidas dentro del territo rio  de la ju ris ­
dicción americana.

Un relato circunstanciado de las nego­
ciaciones que por esta causa tuve que en ta­
blar con altos funcionarios de la Comisión 
del Canal, bastará, á mi juicio, para que los 
lectores de estas líneas saquen por sí m is­
mos obvias conclusiones relativas á la mo­
ralidad im perante en los círculos oficiales 
de la Zona, y determinen, á la vez, la mag­
uí d del peligro que amenaza nuestro  por- 
ve r nacional. Si todas las personas que 
ó-:> rallan  en caso igual al mío, se molesta- 
ml en comunicar á la prensa aquellos he­
ro •< particulares y personales que dan á 

u cqr la orientación política de una Ad- 
i w  stración, quizás despertaría  de su ha- 
oi. il sopor el espíritu  público de este pobre 
p rio panameño, cuya suerte  ofrece tantas 

riogías con la del José de la leyenda bf- 
W.cL y

Quede p ira  letrados y ju ristas la r ta -  
r. a de exponer y. elucidar técnicam ente
íh situación de derecho que crea á los pro*
rfi > irios de terrenos en la Zona del Canal
<a r, titud  observada respecto de ellos por
•Si robierno de los Estados Unidos, si, co­

mo se susurra , es verdadera su in ten­
ción de reivindicar la propiedad de todas 
las fincas ubicadas en esa región; y reservé­
monos nosotros, los particulares, legos en 
achaques de códigos y leyes, el privilegio 
de nuestro simple sentido natural, de nues­
tro  concepto de la justicia y de nuestro c ri­
terio elemental, para salir á rom per lanzas 
en la común defensa de los in tereses na­
cionales amenazados y contribuir con 
nuestras capacidades é influencias perso­
nales á alim entar el sumario que la concien­
cia nacional, hoy, y  la opinión universal, 
mañana, in stru irán  al Gobierno americano 
en su negro designio de privar.de sus legí­
timos derechos á los actuales ocupantes y 
poseedores de terrenos en el Istm o.

El modo como los funcionarios de la 
Comisión del Canal han conducido desde 
sus comienzos el negociado de las expro­
piaciones, obedece al propósito risible, de­
liberado y prem editado de colmar la m edi­
da, ó para valernos de una expresión g ra ­
ta á ellos, de fijar el record de la a rb itra ­
riedad, la injusticia, la descortesía, la mala 
fé y pena da escribirlo la brutalidad Pero an­
tes de abordar el terreno especial de las ex­
propiaciones, perm ítasem e agitar á manera 
de introducción cierto incidente ocurrido en 
meses pasados en tre el Sr. W. G. Bierd, Ge­
rente (lela Compañía del Ferrocarril de Pa­
namá, y el que esto escribe, á consecuencia 
de actos cometidos en propiedades de mis 
m andantes por agentes de aquella Compa­
ñía, colocada hoy, como es universalm ente 
sabido, bajo la dirección y el control inme­
diatos de la Comisión del Canal, es decir,

/ del Gobierno americano.
Este incidente, á prim era vista insigni­

ficante, asume proporciones ingentes si se 
le considera como parte  de una acción ge­
neral, de un jflan de conjunto, concertado 
y m adurado en la m ira de im plantar en tre  
nosotros la política de la violencia y el ré ­
gimen del terro r, erigiendo en sistem a el 
inicuo principio de la fuerza y organizando á 
su favor el despojo metódico de la propiedad 
particular en el Istm o en beneficio de nues­
tros amos del porvenir, hoy nuestros p ro­
tectores y guardianes.

Las cartas siguientes hablan por sí 
mismas y me dispensan de en tra r á comen­
ta r  los hechos que las originaron:

Panamá, Febrero 21 de 1907.

Sr. W. G. Bierd, Gerente de la Compañía del
Ferrocarril de Panamá.

Colón
Muy Señor mió,

El Sr. Pablo Pinel se dirigió recien­
tem ente á mí, en carácter de apoderado ge­
neral de la familia H urtado y  adm inistra­
dor de sus bienes en el .-Istmo, á proponer- 
meque  cediese á la Em presa del Ferroca­
rril de Panam a el derecho de tránsito  por 
cinco años á través de ciertas tie rras  de 
propiedad de mis mandantes ubicadas en 
el distrito de Calidonia, de esta  ciudad, y 
denominadas Hatillo de la Cantera y H ati­
llo de Espuehe. El señor Pinel se decía 
autorizado por Ud., como Gerente de la em ­
presa del Ferrocarril, para en tra r conmigo 
en una transación equitativa y am istosa so­
bre el particular.

Deseoso de allanarme á sus deseos, nos 
dirigimos ayer, el Sr.. Pinel y yo, al propio 
lugar solicitado por Ud. como vía de trá n ­
sito, á fin de ilu strar mejor mi criterio  y 
ponerme en condiciones de tom ar una de­
terminación acertada.

N uestra sorpresa fué grande al des­
cubrir que sin mediar arreglos de ningu­
na especie, sin aviso previo al apoderado 
de los dueños y sin el consentimiento de és­
tos, jii más ni menos que como se procede 
en país conquistado, una cuadrilla de peo« 
nes á órdenes de un oficial del Ferrocarril, 
había construido ya un puente da comuni­
cación sobre el estero, uniendo an' la playa 
al Hatillo, se había internado considerable; 
mente en esta última propiedad 
traviesas y durm ientes, tendí huí.* 
atropellando, en una palabra, ios 
legítimos de mis poderdantes.

La precedente gestión ii -i 
ante mí y á nombre de Ud., me i, 
mir, sinembargo, que los agentes y subor­
dinados de Ud. han procedido en esta oca­
sión sin instrucciones precisas ó por efec­
to de alguna mala inteligencia que convie­
ne disipar á la mayor brevedad.

Por ahora dos sistemas opuestos apa­
recen puestos en acción por Ud. para tra ­
tar conmigo: el sistem a de la paz y el de la 
guerra. ¿A cual de los dos me acojo? De 
un lado está el Sr. Pinel en són de a rre ­
glos justos y pacíficos, de otro lado están 
los operarios del Ferrocarril en són de in­
vasión y atropello. Perplejo ante semejan-' 
te confusión, he resuelto dirigirm e á Ud. 
suplicándole se sirva definir netam ente la 
actitud que Ud intenta asum ir ó ha asum i­
do ya respecto de las personas cuyos de­
rechos é intereses tengo el cargo de de­
fender.

Patrocina Ud. la iniciativa pacífica to­
mada por el Sr. Pinel y desautoriza el 
atropello cometido en el Hatillo, ó patroci­
na Ud., por el contrario, la invasión del Ha­
tillo y desautorízalas gestiones iniciadas 
por el Sr. Pinel? Esa es la cuestión.

La respuesta que Ud. tenga á bien for­
mularme trazará la línea de conducta que 
deberé seguir en lo relacionado con este im ­
portante asunto.

Con protestas de mi más distinguida 
consideración, soy de Ud. atento servidor,

Narciso Garay.

Mr. Narciso Garay.
P. O. Box 239,

Panamá, R. de P.
Sir:

R eferring to your le tte rs  of February  
21st. on the subject of this Company de­
siring to obtain sand from the beach north 
and east of our p resen t sand tracks at 
Panama:

You raise, or refer, to two subjects; 
one being, an apparent friendly disposition 
sought from you through Mr. Pinel; the 
other being, a disposition of war against 
you.

I wish to advise you tha t my actions in 
behalf of th is Company have implied nei­
ther of these two dispositions. When we 
found it necessary to obtain this sand we 
sent out our Engineer and Land rep resen ­
tative to try  to locate the owners of the 
property. We found tha t such owner, or 
the person in control of these lands, was 
absent from the Isthm us, and his location 
or w hereabouts were not known to us nor 
wTere we able to locate such person, but in 
making inquiries from the persons emplo­
yed at Mr. Pinel’s shipyard  w~e gained the 
above information.

Upon taking th is up with Mr. Pinel 
for fu rth e r advice, I learned that he was 
theJessee  of this te rrito ry  from the absent 
owner, whereupon, I  requested M r Pinel 
to take the m atter up with the owner or 
the person that we believed to be the owner 
of the land above tidew ater, and gain such 
information as would enable us to ca rry  on 
our work, and ascertain  what term s we 
could deal with the m atter upon, and Mr. 
Pinel advised that he would do so.

We own a right to a sand track  to the 
boundary of the H erre ra  property, and 
from that point north  I believe we have 
invaded no person’s land or properties, as 
our tracks are either on the H errera  lands, 
to which we have'a purchased right, or on 
the sea front at tidew ater, to which we 
have the same righ t as others. I t  is not 
our purpose or intention to invade anyone’s 
property  or take possession of anything 
tha t does not rightfully belong to us. Not 
being able to locate the interested persons 
or knowing that they had a lawyer in the 
person of yourself or any one else, we acted 
for advice and inform ation along the best 
lines available.

V ery truly,
W. B ierd.

General M anager.
Panama, 27 de Febrero  de 1007

Mr. G. W. Bierd, Gerente de la Compañía del
Ferrocarril de Panamá.

Colón.
• Refiriéndome á su estimable'do 24 de

ios corrientes, m arcaaa con ei num ero loo 
-G -y  recibida en esta  ciudad hoy 27, tengo
el honor de significar áU d. que el objeto
con que fué escrita mi precedente de 21 de
los corrientes, ha sido plenam ente sa tisfe­
cho, pues Ud. define netam ente en su re s ­
puesta la actitud que in tenta asum ir re s ­
pecto de los señores H urtados, á quienes
represento  en el Istmo.

De la declaración contenida en su refe­
rida respuesta, según la cual Ud. no ha 
querido m anifestar respecto de mí ni de 
mis representadas disposiciones algunas, 
ni pacíficas ni belicosas, concluyo que Ud. 
nos desconoce absolutam ente y de propó­
sito deliberado, así como desconoce todo 
derecho de propiedad particular sobre los 
terrenos recientem ente atravesados por 
rieles, terrenos que Ud. reputa comunes 
y sobre los cuales estim a tener tanto de­
recho como los demás.

Bien que el Estado sea, en principio- 
un co propietario legítimo de las playas na, 

Tales hasta el punto á que suben las 
más aif°a mareas, esta  cuestión de derecho 

,:.i ujeta á m uy diversas in te rpreta- 
¿. o isde luego que nuestro  Código no 

.éa si se tra ta  de m areas ordinarias ó 
ík 'm arias y como quiera que no se ha 

••V - .ecido todavía una jurisprudencia 
^asíante y clara sobre el particular. Por 

el contrario, los derechos de particulares 
sobre manglares y esteros bañados por las 
m areas, han sido repetidas veces reconoci­
dos en nuesto país por sentencias y deci­
siones adm inistrativas y judiciales, como 
en el caso de los mismos señores H erreras, 
á quienes Ud. se refiere en su respuesta, y 
cuyos derechos sí parece Ud. reconocer.

Mi opinión en este asunto-y perm íte­
me Ud. confesársela-es que ni la em presa 
del Ferrocarril de Panamá, por im portan­
te y considerable que sea, ni su Sr. Ge­
rente, por inteligente y honorable que yo 
lo conceptúe, pueden en modo alguno su s­
titu irse  á la autoridad judicial de la R epú­
blica de Panamá para  fijar á su antojo lin­
deros de propiedades com prendidas den­
tro  de la jurisdicción nacional ni para des­
conocer á particulares derechos que po­
seen por títulos antiguos, legítimos, é ina­
tacables.

El Hatillo de la C antera y el Hatillo do 
Espuehe son objeto en este  momento de un 
juicio de deslinde y  amojonamiento que 
cu rsa  en el Juzgado 1‘‘ del Circuito de Pa­
namá, donde puede Ud. consultar ó hacer 
consultar sus linderos según las, viejas es­
critu ras. No habiéndose dictado aun fallo 
alguno por el Juez y siguiendo el asunto su 
curso  normal, me lim ito-sin prejuzgar la 
ulterior decisión de la autoridad compe- 
ten te -á  p ro testar ante Ud. con tra ía  inva­
sión de terrenos que considero, y todo el

&
munuo considera en r-anaiua, corno pro; g| 
dad de los Señores H u rta d o s ,re se rv a n  
me para el momento oportuno el den- 
de reclam ar de la em presa responsable ü §  
perjuicios que para mis poderdantes di¡ 
naren de los hechos que he querido 11< 
al conocimiento de Ud.

Soy de Ud. con toda considerado 
aprecio, atento y seguro servidor.

Narciso Garay.

Recibida la f 'irta anterior, a<p 
tonóse el Sr. F á y i  ¡m  el inás abso 
silencio; pero la ocupación del terrem  
continuado haciéndose efectiva diariamo 
sin que el G erente dé trazas de quen 
entender con los dueños ni de regular 
en forma alguna su situación respecto 
ellos. Por el contrario, posteriormente 
incidente en cuestión, la Compañía, d 
propia y omnipotente autoridad, constr 
dentro de los linderos del Hatillo de lái "' ' 
che, no ya en m anglares ni esteros, 
sobre la tie rra  firme, un tinglado de 
rro  para guardar los instrum entos de 
bajo de sus jornaleros. Este nuevo M 
monio de su desprecio por la 
na propiedad y del modo como acostl 
b ra  usar y abusar de ella, no menos qv, 
los m iramientos que les merecemos 
jos de este país, me fué señalado poca] 
manas ha por el Sr. General Don San' 
de la Guardia, nuestro  ex -S ecre tarli 
Gobierno y Relaciones Exteriores, en 
mentos en que la misma Compañía, c< 
genial desenvoltura, sin aviso previ! 
perm iso de nadie, acababa de hacer cr 
bar una vieja cerca de árboles secularq 
la huerta  denominada Zanja de Toquiflj 
que es arrendatario  el General de la (f 
dia. Por eso cuando varios días desl 
infelices arrendatarios de las tierra; 
Cárdenas acudieron á m í en demand:! 
protección y justicia contra violencia; 
m etidas en su detrim ento por agenteí 
Gobierno de la Zona: incendio de sus 
zas, desolación de sus campos, destruj 
de sus plantaciones y cercados, no me 
dó más argum ento válido, en vista 
inutilidad de todo reclamo ante la 
ridad competente, que referirles lo orí 
do con el General de la Guardia y conj 
mismo en el propio territo rio  d e la i]  
blica de Panam á y exhortarlos, á m¡ 
de consuelo, á m irarse en aquel espeje] 
lo demás, la invasión del Hatillo no 
hecho aislado sino la digna continuad 
una série de perjuicios y daños inflij 
por la Compañía del Ferrocarril á pj 
vecinos del caserío de Peña Prieta.

El país entero es presa de un 
miento de descontento, inquietud 
lesta r crecientes. ¿A qué extremos 
rá  mañana la audacia de los invasores

B
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no snoémoH, pare cano prestím . r 
so crecerá en razón directa <’. 
m ansedum bre. Hasta hoy hemo; 
tado la actitud del carnero: hemos 
tado el lomo y nos hemos dejado 
abundantem ente el vellón". Sinei 
la sensación del oeligro comienza á r 
nuestros ánimos y todos nos mirai 
cor. ojos anhelantes y pavorosos, c 
los pastores hubieran dejado en tra 
en > i rebaño.

Bendigamos en sus prim eras m 
taciones la suerte  que nos depar 
descendientes políticos de Jorgç Wa 
ton, el fundador de la independence 
ricana, el mismo que en el año de 
raíz de su triunfo sobre los ingleses 
el mal gusto de escribir: “Puedan 
acontecimientos en señ a rá  Ingla/ter: 
todos los tiranos del mundo que la 
vía y la única que conduce segurann 
honor, á la gloria y á la verdadera din 
es la justicia,”  como si hubiera quera 
señarnos á los m ortales del siglo XX 
cambian los tiémpos y las nociones 
les de los pueblos.

Narciso Gara

Wy{

Wi

Sobre el incendio de Mala
El 27 de Mayo próximo pasado 

zaron ante la Comisión Mixta créât 
la Convención sobre Canal al atrav 
Istm o los debates relativos á las r< 
ciones contra los Estados Unidos por 
ños que causó el incendio de Malam 
rrido el 12 de Enero de 1906, el cual t 
gen, como es notorio, en una casaqu 
gaban empleados del Departamento ( 
dad de la Comisión del Canal Is tm ic  
debates term inaron el 31 del mis¡ 
de Mayo con los alegatos de bien 
do que las partes contendoras ad 
La defensa de los damnificados en­
cargo de los doctores Oscar Terái 
M aría Bonis y Francisco Filós, y ln 
Estados Unidos á cargo del aboga 
ricano Mr. Chas. R. Williams y del 
Inocencio Galindo.

Habiendo concedido la Comisiói 
el térm ino de dos horas á cada part 
que expusieran sus conclusiones y 1 
nes en que las fundaran, los citad 
gados establecieron de común act 
orden siguiente para hacer uso de 1 
bra. A briría ia discusión el Dr. Fil 
seguiría en tu rno  el Dr. Bonis; c< 
ría Mr. Williams y el Dr. Galindo. > 
caria, cerrando la discusión, el Dr. 
Los dos prim eros abogados acordar 
jarle al Dr. Terán, quien con intel 
tino y consagración muy recome 
ha defendido e derecho de los da
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